
 

 

 PARI- 018-2024 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL PUNTO ATENCION REGIONAL DE IBAGUE HACE SABER: 
 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en PAR IBAGUE y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 20 DE JUNIO DE 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 26 DE JUNIO DE 2024 a las 4:30 p.m. 

 

  

 

No 

 

EXPEDIENTE 

 

NOTIFICADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

 

EXPEDIDA POR 

 

RECURSOS 

 

AUTORIDAD ANTE QUIEN 

DEBEN INTERPONERSE 

 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 II4-08041 SOCIEDAD GEMINIS 

CONSULTORES AMBIENTALES 

S.A.S – EN LIQUIDACION 

JUDICIAL 

VSC 000353 20/03/2024 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

NO AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

0 DIAS 

2 500441 GUILLERMO PEREZ RAMIREZ VSC 000369 20/03/2024 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

SI AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

3 DF7-083 DAVID ROMERO MENDEZ VSC 000338 20/03/2024 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

SI AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

4 21600 CATERSTONE S.A.S VSC 000066 22/01/2024 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

NO AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

0 DIAS 

 



 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE IBAGUÉ. 

 

   

 

 

  
  
  
  
  



Radicado ANM No: 20249010538671

Ibagué, 18-06-2024 12:15 PM           

Señor (a) (es):
SOCIEDAD GEMINIS CONSULTORES AMBIENTALES S.A.S – EN LIQUIDACION JUDICIAL
Email: 0 
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: SIN DIRECCIÓN 
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C. 
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000353 del 20 de marzo de 2024.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente II4-08041, se ha
proferido la Resolución VSC No. 000353 del 20 de marzo de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE REVO-
CA LA RESOLUCION VSC No. 001259 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, EMITIDA DENTRO DEL CON-
TRATO DE CONCESION No. II4-08041”.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida at finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: 6 folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Diego Linares, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 18-06-2024 11:19 AM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente II4-08041

mailto:caterstonesa@gmail.com
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Radicado ANM No: 20249010538631

Ibagué, 18-06-2024 12:14 PM           

Señor (a) (es):
GUILLERMO PEREZ RAMIREZ
Email: 0
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: SIN DIRECCION
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C. 
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO Resolución VSC No. 000369 del 20 de marzo de 2024.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 500441, se ha
proferido  Resolución  VSC  No.  000369  del  20  de  marzo  de  2024,  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
DECLARA  LA  CADUCIDAD  Y  TERMINACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  500441  Y  SE
TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”, y  de  la  cual  procede  el  Recurso  de  Reposición  que  deberá
interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la
presente  notificación  en  los  términos  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: Ocho “8” folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Diego Linares, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 18-06-2024 10:39 AM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 500441
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Radicado ANM No: 20249010538661

Ibagué, 18-06-2024 12:15 PM           

Señor (a) (es):
DAVID ROMERO MENDEZ
Email: 0
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: SIN DIRECCION
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C.
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO Resolución VSC No. 000338 del 20 de marzo de 2024.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente DF7-083, se ha
proferido  Resolución  VSC  No.  000338  del  20  de  marzo  de  2024,  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
ADICIONA EL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION No. VSC 000405 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE
2023 EMITIDA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. DF7-083”, y de la cual procede el Recurso
de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días
siguientes  al  surtimiento  de  la  presente  notificación  en  los  términos  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: 6 folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Diego Linares, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 18-06-2024 11:13 AM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente DF7-083
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Radicado ANM No: 20249010524381

Ibagué, 03-04-2024 14:49 PM           

Señor (a) (es):
CATERSTONE S.A.S
Email: caterstonesa@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: CL 104 NO. 15 - 20 OF 211
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C. 
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000066 del 22 de enero de 2024

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 21600, se ha
proferido la Resolución VSC No. 000066 del 22 de enero de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE REVO-
CAN LAS RESOLUCIONES VSC No. 000527 DEL 23 DE JULIO DE 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE
DECLARO LA CANCELACION Y TERMINANCION DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No. 21600”, Y LA
RESOLUCION VSC No. 000575 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2020, DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTA-
CION No. 21600”.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida at finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: Ocho “8” folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Diego Linares, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 03-04-2024 14:41 PM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 21600

mailto:caterstonesa@gmail.com
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